
Nimi. 144.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

‘ ^i I

La Redacción se baila establecida çalle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g , á donde se dirigirán los anuncios^ 

francos de porte, sin cuyo requisito ño se 
recibirán.

IBOILITIB ©JPÏCIàl ©1 TAHA©®!!©, 

del JUartes 2 de Hícíembre de 184S¿

————————M=aKw«B»*-<^ <rZ> •Wi'.fcasBáMi<iMhiBÉA

ARTICULO DE OFICIO.

Concluye el Reglaménio e Ínsíniccion para 
la reparación y conservación de los Gamiíios ve
cinales y ¿rans\^ersales de es¿a Provincia. ( Véase 
el Boletín núm. 131).

INSTRUCCION
que deberá ienerse presente para la mejor 

ejecución del Reglamen to que precede.

1 .® La Operación mas importante á que deberán 
dirigir sus desvelos con toda preferencia los Inspecto
res y Ayuntamientos es la de salvar los arroyos que 
en tiempo de las grandes lluvias obstruyen el pàso á 
las personas y ganados, produciendo muchas veces 
desgracias irreparables que toda administración ilus
trada debe prevenir. En su consecuencia los Ihspectó- 
res haciendo conocer á los respectivos Ayuntamientos 
la urgente necesidad de acudir al remedio de estos 
males, exigirán de ellos los medios ñecesáfios párá 
formar alcantarillas, pontones dé piedra ó de madera 
según la hecesidad lo deibande.

2 .® En el centro de los cathinos, donde por su 
terreno pantanoso sea necesario construit algund cal
zada, se procuratá formaría con un loíno suave de 
piedra ó cascajo limpio, sin cubrirle con greda, barro 
ni arena, debiendo solo emplearse esta para refcebar 
los recargos de piedra ó guijo, y dejar alguna pen
diente ó declive hácia los lados para que las agúás ño 
se estanquen en su centro.

3 .® Cuando los caminos hayan de salvar alturas de 
mucha consideración, es preferible conslruirlos con 
algún rodeo lateral por lo llano, á subir y bajar en 
dirección recta, por los graves inconvenientes que 
ofrece á los ganados de carga y muy particularmente 
á los que conducen carruajes. La pendiente de los ca
minos no deberá exceder de cinco pies de altura en 
cada ciento de longitud.

4 .° Para marcar un camino nueyo, deben tirarse 
lás líneas corfespóhdleñtés y ábrirsé dos regueros, ya 
sea con el arado ó con otra herramienta, ó bien po- 
üierido dos hileras paralelas de mojones que compren
dan la faja del terreno que el camino haya de ocupar, 
cuidando de que los caminos de comunicacipn de un 
pueblo con otro tengan la anchura de seis varas cas
tellanas, y los destinados á los usos de la agricultura 
la de cuatro y media, para que puedan los carros cir
cular fácilmente por ellos.

5 .^ Señalada dicha faja de terreno, sé allanarán 
cuanto sea dable sus desigualdades, rellenando los 
barrancos y hondonadas con piedra, guijo ó cascajo 
limpio, y absteniéndosé énteramenté dé emplead tierra 
y greda, especialmente en la superficie del camino, 
porque convirtiéndose en barro y lodo con las lluvias 
y la humedad, harían intransitables los caminos en 
que se pusiesen.

6 .0 Cuando el deshivel del terreno sea tan grandé 
que necesite para cubrirse un térrapléú muy levanta- 
doj es mejor formar calzada. Para la construcción dé 
esta conviene hacer Una especie de encajonado con 
dos hileras de piedras gruesas, cuyo intermedio se re
llena despues ya con una capa de arena cubierta con 
piedras abultadas, ó ínejor con dos ó tres capas dé 
piedra quebrantada en pedazos , no mayores que un 
lluevo de gallina, disminuyendo á niariera qué Sé 
acerquen á la superficie, y más bien esquinados qué 
redondos. Esta capa debe tener media cuarta de grueso 
en su término medio, algo mas donde ha de formar 
lomo y algo menos donde remate en sus bordes la
terales, apisonándola en seguida con un cilindro ó 
rodillo pesado para qUe enclave en el Suelo y se una 
bien entre sí, pudiendo después cübrirse con una li
gera capa de cascajo limpio no mayor del grueso de 
un dedo, que debe igualmente apisonarse.

Para que la calzada sea mas perfecta debe tener 
lomo, cunetas laterales y desaguaderos, y para con
servaría despues de hecha, feíleUafse los baches y 
hundimientos con piedra ó cascajo limpio, procuran
do que las cunetas en donde vierten las aguas, esten 
siempre limpias y corrientes para que estas no se de
tengan.
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7^Âsi, pues, dos condiciones deben principalmente 
llenarse para la construcción de un camino: 1.^ La 
buena calidad de los materiales: y 2.^ El libre y rá
pido curso de las aguas para que no se detengan en 
su superficie. La primera de estas condiciones no pue
de conseguirse sirio empleando la piedra quebrantada 
ó el cascajo limpio, ó cuando mas mezclado con al
guna arena, sin tierra ni greda alguna. La arena sola 
es perjudicial porque no teniendo la cohesion y fir
meza necesarias, hace pesadísimo y embarazoso el ca
mino : la greda ó tierra arcillosa lo es aun mas porque 
la menor humedad basta para ablandaría y reduciría 
á lodo.

Por lo mismo, si el suelo del camino fuese gre- 
doso debe cubrirse con una capa proporcionada de 
piedra ó cascajo.

El libre curso de las aguas se consigue dando al 
camino, como se ha dicho, la convexidad ó lomo 
necesarios, cunetas laterales y desaguaderos, y cui
dando de llenar prontamente los baches ó pozos que 
se formen en la superficie.

En las cuestas largas conviene hacer á trechos 
de 20 ó 30 varas vertientes muy pandeados, que 
atravesando el camino con suficiente inclinación hácia 

un lado, derramen hácia fuera el agua que pueda 
corfer por el camino. Estas vertientes tienen el doble 
objeto de contener el ímpetu de los carros que bajan 
y de servir de descanso en parte á los que suben.

Como el trabajo es ineficaz si no se hace con or
den y concierto, es preciso dividir los obreros en 
cuadrillas de un número proporcionado, destinando 
á cada una los que según su aptitud y ocupaciones 
á que estén acostumbrados, sean mas apropósito para 
las operaciones á que se destinen.

Ño es menos necesario que las operaciones mismas 
se verifiquen con el órden conveniente para que se 
sucedan corno es debido, y no se embaracen las unas 
con las otras, teniendo entendido que haciéndose asi 
podrá utilizarse en algunas de ellas hasta el trabajo 
de las mugeres.

Finalmente si en la ejecución de los trabajos ocur
riesen dificultades que no pueden vencerse ni aun con 
el auxilio de estas Instrucciones , podrán pedirse las 
necesarias al Señor Ingeniero en Gefe de Caminos de’ 
Distrito, según se previene en el artículo 10 del Re
glamento.

Valladolid 8 de Julio de 1845.=Laureano de 
Arrieta.

Modelo del Estado que se cita en la disposición 6.^ del articulo 
14 del Eeglamento.

Estado de las obras egecutadas durante el trimestre hasta fin de en los caminos 
de (tal pueblo), con expresión de las calzadas, puentes y alcantarillas egecutadas con 
arreglo á lo dispuesto por el Gobierno Superior político de la Provincia.

CAMINO 
CARRETIL.

CAMINO
DE HERRADURA.

ALCANTARI

LLAS.
PUENTES. CALZADAS.

Varas 
lineales 
hechas 

de 
nuevo.

Idem 
de 

compo
sición.

Varas 
lineales 
hechas 

de 
nuevo.

Idem 
de 

compo
sición.

Hechas 
de 

nuevo.

Idem 
compues

tas.

Hechos 
de 

nuevo.

Idem 
compues

tos.

Varas 
cuadra
das he
chas de 
nuevo.

Idem 
compues

tas.

Tal pueblo. . Nombre del Ins
pector.......

Aquí Ia fecha. Firma del Inspector.
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Núm, 393.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz Habiéndose desertado desde el punto 
de Capillas el confinado en el Presidio del Ca
nal de Castilla Juan Vázquez Moran, cuyas se
ñas se expresan á continuación, encargo á los 
Señores Alcaldes de los pueblos. Comisarios y 
Dependientes de Protección y Seguridad pú
blica procuren su captura, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición para remi- 
tlrlo con la seguridad correspondiente á la del 
Señor Inspector de dicho establecimiento que lo 
reclama. Valladolid 30 de ^Noviembre de 1845. 
zz:Laureano de Arrieta.

Señas de Juan razguez Moran. Edad 30 
años, estatura 5 pies y una pulgada, pelo cas
taño, ojos idem, nariz larga, barba regular, 
cara idem, color bueno.

TViím. 394.

713 
que deben interesar al comercio de hispana, como 
son los tratados de navegación y comercio con 
la Inglaterra y la Francia; los Reales decretos 
para que el comercio de cabotaje en estos do
minios se haga exelusivamente por buques con 
bandera napolitana; el de abolición del derecho 
de exportación á los azufres de Sicilia, y el de 
la rebaja de los derechos de importación en este 
Reino á varios géneros coloniales y pescados 
salados, entre los que se comprende á nuestra 
sardina de Galicia.”

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de Hacienda, lo traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes.’

La Dirección la inserta á V. S. para su in
teligencia, y á fin de que se sirva darla publi
cidad para conocimiento del comercio, avisan
do su recibo.

Se insería en el Bole¿in oficial para los efec
tos gue se erepresan. J^aíladolid iS de Noviem-. 
bre de i8JS. zz Manuel de nilaverdcé

Ins críes e. zz Arrieía.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz Habiendo desertado de esta Capital el 
soldado del Regimiento infantería de Galicia 
Gabriel Sánchez, cuyas senas se expresan á con
tinuación , encargo á los Seriores Alcaldes y De
pendientes dé Protección y Seguridad pública 
de esta Provincia procuren su captura, y caso 
de conseguiría, le pongan á disposición dclEx- 
celenlíslmo Señor Capitan general de este Dis
trito para los efectos oportunos, Valladolid 1.® 
de Diciembre de 1845. zz Laureano de Arrieta.

Señas del deseríor. Natural de Vitigudino, 
Provincia de Salamanca, edad 22 años, pelo y 
cejas castaño, ojos azules, nariz regular, color 
blanco, barba poca , estatura 4 pies, 11 pulga
das y 11 líneas.

Real orden participando el Cónsul general de España en 
Nápoles haberse hecho alteraciones en las leyes de este 

Reino que deben interesar al comercio de España.

Iníendencia de la Provincia de Palladolid.:=: 
Za Dirección general de Aduanas y Aranceles 
m 8 del acíual me comunica la orden gue sigue:

Por el Ministerio de Hacienda so ha comu
nicado á esta Dirección general en 31 de Octu
bre último la Real orden siguiente:

Por el Ministerio de Estado se dijo á este 
de Hacienda en 22 del actual lo que sigue:

,E1 Cónsul general de España en Nápoles, 
con fecha 6 del actual, dice á esta primera Se
cretaría lo siguiente:

,,Tengo el honor de participar á V. E. que 
en el tercer trimestre del corriente año se han 
hecho alteraciones en las leyes de este Reino, 

Real orden haciendo saber que el Gobierno mejicano ha 
declarado cerrado al comercio extrangero y al de escala y 

cabotaje el puerto de San Juan Bautista de Tabasco.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.zrz 
La Direccio7i general de Aduanas y Aranceles 
con fecha id del acíual me dice lo siguieníe:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 7 del actual 
la Real orden siguiente:

,Por el Ministerio de Marina, Comercio y 
Gobernación de Ultramar se dijo á este de Ha
cienda en 27 de Octubre último lo siguiente:

,,E1 Gobernador Capitan general de la Isla 
de Cuba en carta número 371 de fecha 10 de 
Agosto último, participa á este Ministerio que 
el Gobierno mejicano por decreto de 12 de Ju
lio próximo pasado ha declarado cerrado al co
mercio extrangero y al de escala y cabotaje el 
puerto de San «luán Bautista de Tabasco, cuya 
declaración comenzará á tener efecto respecto 
de los buques extrangeros á los dos meses de 
publicado el decreto en la capital de aquella 
República.”

De Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Hacienda, lo traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes.’

Lo que traslada á V. S, la Dirección para 
los mismos efectos, con encargo de que lo haga 
por su parte á las Aduanas y Juntas de Comer-r 
ció de esa Provincia, dándola tambien publici
dad por medio del Boletín oficial.

Lo gue se insería en el Doleíin oficial de 
esía Provincia para conocimienío del comercio, 
f^alladolid 28 de Noviembre de I8d8." Manuel 
de LiUaverde.
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7'4.,
Continúa la lista de los Señores yue se han 

sánscrito en la asociación de Escuelas de Pán^ulos 
de esta Ciudadi

Núm. de
Noiübres. áccionés.

Di Manuel Rieo Sinobas* . . *. . i . â
p. Salüsliáño Ruiz; ..i » ^ ... .t i 1
D. Mariano Cuevas. ... 1
P. Lázaro Alonso Pinto........................ 1
D. Rechigio García................................ 2
D. Miguel San Roman, para el año 

próximo. . ..................................... 2
D. Alahuel García Maceira* *...» . 1

f *5e continuardid

Continua abierta 1a suscricion en la Secretaria 
dél Ilustre Ayuntamiento.

mai i%i^^/iífuin ^Jinf  ̂tuv^ mv^i^iw  ̂Knnfluwwwwwt^ it/Wimwi^nmann

ANUNCIOS.

Gobierno político de la Provincia de Avila.» 
Según lo dispuesto en Real órden de 20 del cor
riente, debe procederse el dia 8 de Diciembre pró
ximo á las once de su mañana á mejorar la su
basta de la publicación del Boletín oficial de esta 
Provincia que ha ofrecido verificar Don Fausto 
Aguado , en la cantidad de nUeve reales mensuales 
por cada uno de los pueblos de la misma: se anun
cia al publico para que los que gusten interesarse 
en ella presenten sus proposiciones en pliego cer
rado según está prevenido en la Secretaría de este 
Gobierno político donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. Avila 27 de Noviembre de 
1845*» José Fernandez de la Auja.

Jnsértese. c= .Arrieta,

Gobierno militar de la plaza de Valladolid.» 
Debiendo procedérse al nombramiento de Habili
tado general para el próximo año de 1846» que 
en esta Capital y á la inmediación de las oficinas 
militares, represente á la clase de excedentes de 
testados mayores de plazas de esta Provincia, los 
Señores Géfes y oficiales existentes en esta se pre
sentarán en mi casa-habitación, plazuela de San 
Miguel, número 13, á las diez de la mañana del 
18 de Diciembre próximo venidero para el indi
cado fin.

Lo que se hace saber por medio del Boletín 
oficial para que llegue á noticia de los interesados, 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el Exemo. 
Señor Capitan general de esta Provincia. Vallado
lid 29 de Noviembre de 1845*= El General Go
bernador, Fermin de Iriarte.

Insértese. = Arrieta,

No habiéndose provisto las dos plazas de Mé
dicos Titulares de la villa de Villalon, anuncia
das en el Boletín ofifcial núm. 128, se proveerán 
estas por medio de oposición que se verificará 
en dicha villa el dia Í5 del presente mes de Di- 
cienabré ante dos Profesores, que calificarán el 
fliérito despectivo dé cada uno de los aspirantes á 
dichas plazas, formando una terna para cada pla
za de los mas aventajados, que pasará al Ayun
tamiento para que éste haga el nombramiento de 
los dos que hayan de ser agraciados* La dotación 
consiste en seis mil reales anuales cada una paga
dos mensuaimente de los fondos de Propios.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

bomingo 30 de Novembre Je 1845.

Rs, vn. Mrs.

Hân ingresado en este dia correspon
dientes à 53 imposiciones, de las cua
les uno es de nuevo imponente, la 
cantidad de 2,080.. 

Se han devuelto á petición de un in
teresado   100o

El Director de Semana, 
Nemesio Lopez.

La excelente dehesa del despoblado Rayaces 
que está contiguo su término al de Ampudia por 
el poniente, y al de Santa Cecilia al naciente, se 
subarrienda* para ganado ovejuno, no excediendo 
cada cabeza de seis cuartos y medio por mes, des
de el dia primero de Febrero de 1»4fi- Las per
sonas que gusten dar mejora á sus ganados, acu
dirán al Montaraz que reside en la misma dehesa.

En la noche del Martes 25 de Noviembre han 
faltádo del término de la villa de Paradinas, Pro
vincia de Salamanca , partido judicial de Peñaran
da de Bracamonte, una muía cerril, pelo castaño 
claro, edad treinta meses, talla siete cuartas, con 
una raya negra en la cruz y otras rayas tambien 
negras atravesadas en los corbejones y rodillas; y 
«na yegua de pelo negro, edad seis años, talla 
siete cuartas, la oreja derecha endida y un cuarto 
trasero, en la misma un lunar blanco en el princi
pio de la cruz, otro en los costillares. Se suplica á 
quien las hubiese recogido, se sirva entregarías en 
dicha villa y casa de Doña Apolinaria Gutierrez, 
viuda , de la misma vecindad , quien recompensará 
el hallazgo.

tttaifaf .i.a. .il n' 1  •   -■. --^-:-^--—-:..■■ ■ - -■ ■ __________ _ __________ , ,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, mira. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 2 de Diciembre de 1845.

*=» • -«»—>3 iK- ««0^ • Œ

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de lienta de Bienes IVacionales 
de la Provincia de f^aUadolid»

Venta de Bienes del Clero Regular.
V^/V WV WV V^W VW VTW WV WV

ANUNCIO NuM. 1301.

Relación de los foros que en virtud de órden de 
la Junta Superior de Ventas se sacan en venta con 
la mira de enagenar su dominio directo, que con ex
presión de sus procedencias y demás circunstancias 
es como sigue:

El dominio directo de 61 foros que pagan dife
rentes sugetos, según mas por menor resulta del ex
pediente instruido al efecto, los cuales se dallan im
puestos sobre tierras, prados y majuelos en termino 
de la villa de Rueda, y en favor del Convento de 
Carmelitas Calzados de Medina del Campoj cuyos ré
ditos anuales ascienden á i/297 rs. 20 mrs4 y (00 fa
negas de trigo que valuadas á 24 rs. fanega impor
tan 2,400 rs. vn. Ambas partidas suman 3,697 rs. 
20 mrs., los cuales al respecto de 66 dos tercios al 
millar han sido capitalizados para su venta en 246,505 
rs. 30 mrs. Todos estos foros se hallan gravados con 
un censo reservativo redimible de 40,000 rs. de ca
pital, y 1,000 de réditos anuales impuesto á favor 
de Don Elias Gómez de Bonilla, vecino de Rueda, 
cuya carga deberá reconocer el comprador, ,

Lo que se anuncia al público para que las perso- 
'nas que deseen interesarse en su adquisición manifies
ten si se allanan á satisfacer la cantidad en que han 
sido capitalizados, en el concepo que su importe se 
pagará en papel y en nueve plazos de un año cada 
uno; celebrándose á su tiempo dos remates uno en 
esta Capital y otro en la villa y Córte de Madrid. 
Valladolid 29 de Noviembre de 1845. = Francisco 
Lopez Villabrille.

ANUNCIO NuM. 1302.

Relación de las fincas Nacionales que han sido pe- . 
didas en tasación con la mira de adquirir su pro

piedad y en su consecuencia tasadas por los pe
ritos respectivamente nombrados, que con expre
sión de su situación, procedencias y demas circuns
tancias es como sigue:

Una casa titulada de San José situada en la ori
lla derecha del Rio Duero dando frente al Convento 
de la Cartuja de Aniago al cual perteneció; consta 
de solo piso bajo con dos lagares y sus correspon
dientes máquinas á escepcion de un husillo, una co
cina y cuadras; consiste su figura en un cuadrilátero 
que comprende una superficie total de 27,136 pies 
cuadrados de los que 6,061 pertenecen á la parte cu
bierta, y 21,065 á los corrales, sus fabricas son de 
piedra de mampostería en cimientos y zócalos y el 
resto de ladrillo, debiendo advertir que la pared que 
se halla á la parte de poniente esta arruinada; no 
produce renta alguna por lo que no ha podido ca
pitalizarse; y vale en venta según la tasación peri
cial 14,568 rs.

Lo que se anuncia al publico para que las perso
nas que gusten interesarse en su adquisición mani
fiesten si se allanan á satisfacer la cantidad en que 
ha sido tasada, en el concepto que su importe ha 
de saiisfacerse en papel y en nueve plazos de un 
año cada uno. Valladolid 29 de Noviembre de 1845. 
= Francisco Lopez Villabrille.

ANUNCIO NuM. 1303.

El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia se 
ha servido aprobar los remates de los foros que á 
continuación se expresan.

El dominio directo de un foro de 3 rs. 11 mrs. 
anuales en favor del Convento de Premosiratenses de 
Medina, capitalizado en 221 rs. 8 mrs., y rematado 
en 222.

El dominio directo de otro id. de 33 rs. en favor 
del mismo Convento, capitalizado en 2,200 rs., y re
matado en 2,201.

Lo que se anuncia al publico en conformidad de 
lo prevenido por el art, 38 de la Real Instrución de 
1.® de Marzo de 1836. Valladolid 29 de Noviembre 
de 1845. rr:Francisco Lopez Viilábfille.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral,núm. 9.
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